
Gobi.mo Raglonal
Hagdl&é y de l. htádo Chtl6.

Resolución Ex. No292l 2O2L.

@!: Aprueba el Manual de procedimeintos de
Iniciativas de Interés Regional - No Concursable-
relacionadas con actividades Culturales con cargo
al 60/o FNDR 202t del Gobierno Regional de
Magallanes y de la Antártica Chilena.

Punta Arenas, 19 de Agosto del 2O21.

VISTOS:

1. Artículos 1o,60,70, L70 y siguientes de la Constitución Política de la República;
2. El D.F.L. No1-19.653, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto

refundido, coordinado y sistematizado de la a Ley No18.575 Orgánica Constitucional, sobre
Bases Generales de la Administración del Estado, publicado en D.O. el L7-L1-200t;

3. El D.F.L. No1-19.175, del Ministerio del Interior; Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley
No19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, publicado en
D.O. el 08-11-2005;

4. La Ley No19.880, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que establece las Bases
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado, publicada en D.O. el 29-05-2003;

5. La Ley de Presupuestos No 21.289 del Sector Público año 2021, que permitirá asignar un
porcentaje del presupuesto total de recursos del Subtitulo 24, Transferencias Corrientes, para
financiar Actividades de Carácter Cultural, Actividades Sociales, Programas y Actividades para
la Atención de Personas Discapacitadas con Dependencia Severa y de Prevención y
Rehabilitación de Drogas, Actividades de Atención de Adultos Mayores e Integración y
Promoción del Envejecimiento Activo, Actividades de Protección del Medio Ambiente y de
Educación Ambiental y Actividades de Deporte y el Programa Elige Vivir Sano que ejecuten
las Municipalidades, Otras Entidades Públicas e Instituciones Privadas sin Fines de Lucro;

6. La Resolución No 3012015, de la Contraloría General de la República, que fija normas de
procedimiento sobre rendición de cuentas;

7. La Resolución No7 de 26-03-2019 de la Contraloría General de La República que fija normas
sobre exención del trámite de toma de razón;

8. Dictamen de la Contraloría General de la República No 030806N19, recibido con fecha 11
de diciembre de 2019, en el cual indica que la asignación de recursos de inversión regional
a proyectos e iniciativas específicas por montos iguales o inferiores a 7.000 UTM no requiere
de la aprobación del Consejo Regional;

9. El Decreto No 4, de fecha 05.01.2020, del Ministerio de Salud;
10. El D.S. No104, de 18 de marzo 2020, que declara Estado de excepción Constitucional de

Catástrofe, por Calamidad pública en Territorio de Chile;
11. La sentencia del Tribunal Calificador de Elecciones, de fecha 31.05.2021, que proclama

electo Gobernador Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena, a don Jorge Mauricio
Flies Añon.

12.La Res. Ex No238 del 04.L2.2020, que aprueba el Manual de Rendiciones para iniciativas con
Cargo al FNDR 60lo 2021;

13.Of. ORD.No146 AC/2020 del 23.72.2020 que aprueba Moción No 146, relacionada con la
propuesta distribución de del FNDR 60/o año 202L;



CONSIDERANDO:

1. Que, la Ley de Presupuesto del Sector Público del año 2021, No 21..289, en la Glosa 02, No 2.1
común para todos los programas 02 de los Gobiernos Regionales, dispone lo siguiente: "Los
Gobiernos Regionales podrán destinar hasta un 60/o del total de sus recursos consultados en la
presente Ley aprobada por el Congreso Nacional a subvencionar las actividades a) Culturales,
b) Deportivas y del Programa Elige Vivir Sano, c) de Seguridad Ciudadana, d) de carácter Social,
programas y actividades para la atención del adultos mayores y personas discapacitadas con
dependencia severa y de prevención y Rehabilitación de drogas, y e) de protección del Medio
Ambiente y Educación Ambiental, que efectúen las Municipalidades, otras Entidades públicas
y/o Instituciones Privadas sin Fines de Lucro".

2. Que, para la asignación de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma
transparente y competitiva, para lo cual el Gobierno Regional respectivo deberá disponer
mediante Resolución, los instructivos que considere necesarios, donde, entre otros, se
establezcan los plazos de postulación y los criterios con que dichas postulaciones serán
analizadas, definiendo para esto los indicadores que se utilizarán y sus ponderaciones, que
permitan determinar el puntaje para cada iniciativa.

3. Que, quedarán excluidos de estos procedimientos los recursos que se destinen al
funcionamiento de los teatros regionales o municipales, a las actividades de carácter social
incluyendo actividades sociales de emergencia ante catástrofes naturales y/o sanitarias
definidas mediante los decretos respectivos por la autoridad correspondiente, que se aprueben
a instituciones privadas sin fines de lucro, municipalidades, y a aouéllas actividades
culturales v deoortivas de interés reoional que hava decidido financiar directamente
el Gobierno Reoiona!.

4. Que, en virtud de lo anteriormente señalado y conforme a todos los antecedentes antes
indicados;

RESUELVO:

1. APRUÉBASE, el "Manual de procedimientos de Iniciativas de Interés Regional - NO
CONCURSABLE- aplicable Iniciativas relacionadas con Actividades Culturales con
cargo al 60/o FNDR 2O21 del Gobierno Regional de Magallanes y de ta AntáÉica
Chilena" que a continuación se transcribe:

*MANUAL DE PROCEDIMIENTOS

INICIATIVAS DE INTERES REGIONAL.NO CONCURSABLE. CON CARGO AL FONDO
CULTURA DEL FNDR 6o/o2o2t del Gobierno Regional de Magaltanes y de la

Antártica Chilena"

TITULO I
NATURALEZA Y FINES

De acuerdo a lo establecido en la Ley No 21.289, que aprueba el presupuesto del Sector público
para el año 202l,"los Gobiernos Regionales podrán destinar hasta un 60/o del totat de sus recursos
consultados en la presente Ley aprobada por el Congreso Nacional a subvencionar las actividades
a) Culturales, b) Deportivas y del Programa Etige Vivir Sano, c) de Seguridad Ciudadana, d) de
carácter Social, programas y actividades para la atención det aduttos mayores y personas
discapacitadas con dependencia severa y de prevención y Rehabititación de drogas, y e) de
Protección del Medio Ambiente y Educación Ambiental, que efectúen las Municipaidades, otras
Entidades Públicas y/o Instituciones Privadas sin Fines de Lucro. Las instituciones privadas sin
fines de lucro podrán ser beneficiarias de estos recursos siempre que al momento de postular
tengan una personalidad jurídica vigente no inferior a 2 años.



La asignación de estos recursos a actividades específicas se efectuará en forma transparente y
competitiva, para lo cual el Gobierno Regional respectivo deberá disponer mediante Resolución,
los instruct¡vos que considere necesarios, donde, entre otros, se establezcan los plazos de
postulación y los criterios con que dichas postulaciones serán analizadas, definiendo para esto los
indicadores que se utilizarán y sus ponderaciones, que permitan determinar el puntaje para cada
in¡c¡at¡va.

Quedarán excluidos de estos procedimientos los recursos que se destinen al funcionamiento de los
teatros regionales o municipales, a las actividades de carácter social incluyendo actividades
sociales de emergencia ante catástrofes naturales y/o sanitarias definidas mediante los decretos
respectivos por la autoridad correspondiente, que se aprueben a inst¡tuc¡ones privadas sin fines
de lucro, municipalidades, y a aquellas actividades culturales y deportivas de interés regional que
haya decidido financiar directamente el Gobierno Regional.

Con el objetivo de actualizar el Manual de Procedimientos de Ejecuciones D¡rectas del Gobierno
Regional que rige el procedimiento para iniciativas sobre la asignación de recursos por la vía No
Concursable para actividades de carácter social para Instituciones Privadas sin Fines de Lucro y
para aquellas actividades culturales y Deportivas de Interés Regional.

Estas actividades deberán ajustarse a las mismas exigencias de ejecución y de rendición de
cuentas, en iguales términos a los que rigen la asignación de recursos vía concursable, según el
Instructivo que se establezca para tal efecto el cual deberá ser aprobado por el Consejo Regional
y con la resolución correspondiente,

Para efectos de este procedimiento se entenderá por actividades culturales de interés Regional:

a) Activ¡dades que posean el carácter de urgente, que no hayan s¡do previstas para presentarlas
a concurso o porque la actividad ocurre en forma extemporánea a los plazos establecidos en el
respectivo concurso, con concurrencia masiva y de impacto regional o bien de representatividad
b) Iniciativas culturales que generen un aporte masivo, vale decir, que el beneficio debe llegar a
un gran número de personas. Las iniciativas presentadas deberán constituir un real aporte a la
comunidad.

Para ello se dispondrá en la web institucional el Formulario de Solicitud de Financiamiento para
Iniciativas de Interés Regional y los Instructivos respectivos fondos vigentes para este proceso.

1. Periodo de ejecución

Considerando que en esta oportunidad el fondo está destinado a financiar actividades de cultura
2O2t, el periodo de ejecución de las iniciativas financiadas debe estar enmarcada dentro de los
meses de Septiembre y Diciembre 2O2L para Instituciones Privadas y entre Septiembre y Octubre
las instituciones Públicas.

2. Presupuesto D¡sponible ($)

Fondo
Instituciones

Privadas sin Fines
de Lucro

Instituciones
Publicas Total Disponible

Cultura Septiembre-
Diciembre 2O21

M$172.00O.- M$128.8OO.- M$3OO.OOO



TITULO II
DE LOS PARTICIPANTES Y SUS RESTRICCIONES

1. Part¡c¡pantes

Conforme a lo establecido en la Ley de Presupuesto del año 2021 podrán sol¡citar recursos al Fondo
No concursable de cultura las siguientes instituciones:

a. Agrupaciones Culturales
b. Centro de Padres y Apoderados
c. Corporac¡ones M un¡cipales
d. Municipalidades
e. Otras instituciones Públicas
f. Otras ¡nstituc¡ones Privadas Sin Fines de Lucro.

Las entidades postulantes deberán tener, en forma obligatoria, dom¡cilio legal en la Región de
Magallanes y de la Antártica Chilena.

El representante legal y el responsable de cada inic¡ativa serán los ún¡cos interlocutores vál¡dos en
el proceso de postulac¡ón, admis¡bil¡dad, evaluac¡ón y seguim¡ento. Es decir, las consultas por
correo electrónico telefónicas o en forma presencial, sólo se deberá realizar por cualquiera de esias
dos personas.

2. Restricc¡ones

a. Personas Naturales
b. Inst¡tuc¡ones Pr¡vadas sin f¡nes de lucro con personal¡dad juríd¡ca inferior a 2 años.
c. Instituc¡ones que hayan puesto térm¡no ant¡c¡pado o bien no hayan realizado una

f¡nanciada mediante FNDR 60lo ya sea por fondo concursables o no concursables
imputable al ejecutor el año anterior a la sol¡citud.

inic¡ativa
por causa

9.
h.

d. Instituc¡ones en donde f¡guren como directores(as) y/o adm¡n¡stradores(as) personas que
mantengan litigios pendientes con el Gob¡erno Regional.

e. Instituciones cuya ex¡stencia legal se extinga en el plazo propuesto para la ejecución de la
inic¡ativa.

f. Inst¡tuciones que al momento de la sollcitud a ejecuc¡ón directa les afecte cualquier inhabil¡dad
legal, iudic¡al o adm¡nistrativa para contratar con el Gob¡erno Regional y/o sus organismos o
programas depend¡entes.
In¡ciativas que tengan un fin de carácter comercial.
Inst¡tuc¡ones que tengan rend¡c¡ones pendientes con el Gob¡erno Regional asociados a procesos
concursables o asignación directa conforme a lo indicado por Resolutión N" 30 de Ia contraloría
General de la Republica.

TITULO III
TIPOLOGIA DE ACTIVIDADES A FINANCIAR, ITEMS Y MONTOS MAXIMOS DE

FINANCIAMIENTO

1. Ítems a f¡nanciar y Montos Máximos de Financiamiento, de acuerdo a la emergencia sanitaria,
todas las actividades deberán ser de acuerdo al plan paso a paso.

a. Talleres de Formac¡ón de las Artes, patrimon¡o y las Letras, y/o perfeccionam¡ento
fuera de la Región: or¡entada al f¡nanciam¡ento de activ¡dades vlnculadas a programas de
formación y perfecc¡onam¡ento que benef¡cie a un grupo de personas y se desarrollen en la
Región para la adquisic¡ón de competenc¡as en las áreas de arte escén¡ca, gest¡ón cultural,
aud¡ovisual, v¡sual, musical, l¡terar¡a y cultura trad¡c¡onal, de acuerdo a la particularidad de la
Reg¡ón. En forma adicional se incluyen activ¡dades de expresión artística que ¡ncentiven
manualidades y destrezas en materia cultural.

b. Eventos Culturalest Inic¡at¡vas or¡entadas a financiar los gastos de real¡zac¡ón de eventos
culturales tales como festivales, conciertos, carnavales, recitales, presentaciones de danza y
artes escénicas en general, de orquestas y/o coros infant¡les, iuveniles y de adultos donde se
destaque el desarrollo de los principales aspectos culturales y tradic¡ones de la Región.



c. Arte l.lanuali Or¡entada a la creación artísticas donde las manos juegan un papel
determinante, tales como esculturas, tallados a mano, alfarería, orfebreria u otros de
similares característ¡cas.

d. Obras de Teatro,/ Producciones Artísticas; puesta en escena de obras de teatro y
producc¡ones artísticas sim¡lares donde se destaque el desarrollo de los principales aspectos
culturales y tradiciones de ¡a Región.

ACTIVIDADES
FINANCIABLES

ITEM GASTOS
PERllITIDOS VALOR MAXI''IO POR ITEM

tlONfO I.{AXI¡iiO
APROBADO POR EL

GOAERf{ADOR
REGIONAL

TALLERES DE FORT'IACION
DE LrAS ARTES,

PATRIIi{ONIO Y LrAS

LETRAS

Profesionales y
técnicos $ 15.000/Hora

$ 5.000.000

No Profes¡onales $ 12.000/Hora

Operacrón

Reclntos $ 15.000/Hora

l,4ateriales de
Tr¿ baio

s/t, Según Cotización (según
cot/zación)

Arriendo de
Plat¿forÍE

s/t, Segúñ Cotización (según
cotiz¿ción)

EVENTOS CULTURALES

Honorarios
Profesionales y

técñ¡cos $ 15.000/Hor¿

$ 8.000.000

No Profes¡onales $ 12.000/Hora

Operac¡ón

Aniendo de
$ 15.000/Hora

Aniendo de
Escenanos $ 20.000/Hora

AnTlif¡cación g 30.000/hora
Ilumin¿c ón $ 30.000/hora
Arr¡endo de
PlatafornE

s/t, Según Cotización (segúñ
cot¡zación)

Materiales de
Trabajo

s/t, Según Cotización (según
cot¡zación)

fletes s/t, Segúñ Cotización (según
cot¡zación)

ARTE MANUAL

Honorarios
Profesionales y

técnrcos 515.000/Hor¿

$ 6.000.000

No Profesionales $ 12.000/Hora

Opelac¡ón

Matenales de
trabaio

s/t, Según Cotización (según
cotización)

fletes s/t, Según Cotización (según
cotización)

Amendo de
rec¡ntos $ 15.000/Hora

OBRAS DE TEATRO O
PROÍXJCCIOftES

ARIISTICAS

Honoraños
Profesionales y

técnicos $ 15.000/Hora

$ 8.000.000

No Profesioñales $ 12.000/Hora

operación

Recintos $ 15.000/Hora

Arriendo de
Escenarios $ 20.000/Hora

An'pllf¡cacrón S 30.00o/hora
ilum¡nac óñ $ 30.0oo/hora

fletes s/t, Según Cotización (según
cotización)

rnateria les de
trabaio

s/t. Según Cotización (según
cotización)

Arriendo de
PlataforrE

s/t, Según Cot¡zacióñ (según
cotización)

Vestuario
Artístico (solo

asociado con la

act¡v¡dad)

$ 20.000/Beneficiano

(*) tosvalores indicados como SIN TOPE(S/D deben ejustarse a los precios de merc¡dovigentes
*Todas las activ¡dades se deberán ejecutar de acuerdo al plan paso a paso y será responsabilidad de la

institución ejecutora a cumpl¡r con ello,



3. Ítem a financ¡ar

a. Gastos de Honorarios
Dentro del Ítem Honorarios solo se deberá cons¡derar el Recurso Humano profesional
ind¡spensable para la ejecución de la iniciat¡va (se ent¡ende por indispensables, aquellas
personas naturales que son parte de Ia act¡v¡dad). Todo personal a honorarios, deberá indicar
su profes¡ón u ofic¡o la que deberá ser concordante con el g¡ro señalado en la boleta de
honorar¡os que presenten en la rendición de gastos y con la actividad a real¡zar.

No se aceptarán gastos de honorarios funciones asociadas con Asesorías, coordinador de la
inic¡ativa, Encargado de Iniciat¡vas, Administrativo contable o sim¡lares. De igual manera no
se cons¡dera pago de Honorarios a personas naturales que pertenezcan a la direct¡va de la
¡nst¡tución postulante.

Para el caso Instituciones Privadas sin fines de lucro, Mun¡c¡palidades y otras Entidades
Públ¡cas.estas no podrán contratar personal a honorarios para cumplir funcíones propias de la
¡nstituc¡ón como tampoco pagar honorarios a funcionar¡os públicos (plantá, contrata,
honorar¡os) que real¡cen funciones permanentes en la inst¡tución.

Las t¡pologías de Gastos a ser cons¡derados en este ítem deben ajustarse a la tipología de la
actividad f¡nanciable y conforme al va¡or máx¡mo perm¡t¡do conforme a lo señalado en elritrlo
IV punto 2 del represente ¡nstructivo denominado Ítems a financiar y tyontos Máx¡mos de
Financiamiento

b. Gastos de Operac¡ón

Dentro de los Gastos de operación se debe considerar aquellos ítems los necesar¡os para la
real¡zación de la iniciat¡va y que están dest¡nados a financiar la realización de ésta. Toáos los
gastos contemplados en este Ítem se utilizan y consumen durante la ejecuc¡ón de la act¡v¡dad,
se caracterizan por un deter¡oro acelerado derivado del uso y cuya vida útil es menor a un
año.

Las tipologías de Gastos a ser cons¡derados en este ítem deben ajustarse a los a la tipología
de la activ¡dad financ¡able y conforme al valor máximo perm¡t¡do conforme a lo señalado en
el ritulo IV punto 2 del represente instructivo denominado Ítems a f¡nanc¡ar y l,lontos Máximos
de F¡nanc¡amiento.

TITULO IV
INGRESO DE SOLICITUDES DE LAS INICIATIVAS Y PLAZOS

1. ¡ngreso de las solicitudes F¡nanciam¡ento

El ingreso de las solicitudes será solamente en línea, para ello se deberá enviar la ficha de
solic¡tud junto a los antecedentes ya señalados a¡ correo fnd 16@9oremagallanes.cl.

2. Consultas y Respuestas

Las consultas sobre los antecedentes (Manuales de procedimientos, Formulario de sol¡c¡tud
de Asignac¡ón Directa, Documentos Anexos) de este proceso No concursable deberán
formularse por correo electrón¡co, indicando nombre y teléfono del solicitante, al correo
electrón¡co fnd 16@goremagallanes.cl

Las respuestas y aclarac¡ones serán publicadas en el sit¡o web www.goremagallanes.cl. link
Fondos Concursables y serán parte del presente proceso concursable.

3. Cantidad de In¡ciat¡vás a presentar por ¡nstituc¡ón

La inst¡tución postulante sólo podrá presentar una iniciativa para el proceso de cultura no
concursable afecto a la Res Ex. No292 del 2021.



4. Etapas y Plazos

Las iniciativas presentadas al fondo No concursable de
etapas y plazo (estimados) según se indica:

Cultura quedan sujetos a las siguientes

Etapas y Plazos Actividad Fechas y Plazos

Consultas y repuestas

Recepción de consultas al correo
fnd 16@goremagalla nes. cl A medida que se reciben las

consultas

Consultas y repuestas
Recepción de Formulario Solicitud

Respuesta a correos recibidos A medida que se reciben las
consultas.

y Antecedentes Formulario de Solicitud y
Antecedentes exigidos

Sin plazo, sujeto a disponibilidad
de Fondos.

Evaluación técnica

Revisión de ¡nic¡ativas, estas deberán
ajustarse a los manuales que regulan
el fondo ye se encuentra publicados

en www.goremagallanes.cl

A contar de la recepción de la
iniciativa.

Ejecución Conforme a lo descrito en el
formulario de Solicitud

Según cronograma de Ejecución

Rendición De acuerdo al Manual de Rend¡c¡ones
del Gobierno Reg¡onal

Según lo establece Manual de
Rendiciones del Gobierno Reg¡onal

5. Documentos exigidos para la presentación de !as iniciativas

Las iniciativas postuladas por las instituciones sin Fines de Lucro, Municipalidades y Otras
Entidades Públicas deberán presentar la siguiente información como obligatoria:

ACREDITACIóN
DE LOS
HONORARIOS A
CONTRATAR

Inst¡tuciones Privadas sin
fines de lucro y
Municlpalidades

1, En el caso Para el Recurso Humano corresponda al ítem "No
profeslonales". Debe presentar un Certif¡cado de Experiencia,
No se validarán certificados de experiencia (experUs) em¡tidos
por la entidad postulante.

2. Para el recurso humano corresponda a "profesionates y
técnicos", deberá acreditar la experiencia mediante copia de
Título Profesional o Certif¡cado de título emitido por una entidad
de educaclón Superior.

*+ (Obligatorios en la eventual¡dad que la ¡n¡ciat¡va considere

DETALLE DE
HONORARIOS Y
ACTIVIDADES

Instituciones Privadas sin
fines de lucro y
Mun¡cipalidades

1. Formulario de detalle de act¡vidades y gastos en honorarios.

Instituc¡ones Privadas sin
flnes de lucro.

Dos (2) cot¡zac¡ones obllgatorias en los Ítem que el Gobierno
Regional lo requiera.

Instituc¡ones Privadas sin
fines de lucro.

1. Certificado de Vigencia de Personal¡dad Jurídica extendido dentro
de los últimos 6 meses contados desde la fecha de cierre del
proceso de postulación. Por restricc¡ones de la Ley de
Presupuestos 202l,la entidad debe tener un mínimo de 2 años
de conformada su personalidad jurídica al momento de la
postulación.

2. Certif¡cado de D¡rectorio Vigente (en caso que esta información
NO conste en el Certificado de Vigenc¡a de Personalidad Jurídica

OTROS
DOCUMENTOS O

DETALLES

Inst¡tuc¡ones Privadas sin
Fines de Lucro y

1. De ser necesario para la evaluación técnica, el Gobierno
Regional, podrá solicitar otros antecedentes que apoyen la
evaluación técnica de la Iniciativa.

NOMBRE
ENTIDAD A PRESENTAR

DOCUMENTO DESCRIPCIóN

COTIZACIONES

DOCUMENTOS
DE LA EilTIDAD



TITULO V
EVALUACION Y APROAACION TECNICA.

La División de Desarrollo social y Humano (DIDESo) mediante la un¡dad de Fondos concursables,
rev¡sará formalmente que la ¡n¡c¡ativa en Evaluación y Aprobac¡ón Técnica cumpla con los
l¡neam¡entos y requisito establecidos en el presenta Manual de procedimiento.

Una vez revisada y aprobada técnicamente, la División rem¡tirá la iniciat¡va a la Primera Autor¡dad
Regional para que esta eva¡ué la pertinencia de su f¡nanc¡amiento.

TITULO VI
NOTIFICACIóN, CONVENIO, GARANTÍAS, SEGUIMIENTO Y RENDICIONES

La ¡nstanc¡a que corresponda deberá notificar a la organización beneficiada con los fondos de
ejecución directa y elaborar el Conven¡o de Transferencia de Recursos con cada una de las
organizaciones cuyas iniciat¡vas fueron sancionadas favorablemente por Gobierno Regional.

Garantías

De ser aprobado para f¡nanc¡amiento, se contactará un profesional de la DpIR quien ¡nd¡cará el
proceso a seguir para la entrega de la Garantía. S¡n perjuicio de ello, mientras la garantía no se
encuentre en poder del Gobierno Reg¡onal de Magallanes y de la Antártica Ch¡lena, no se tramitará
el convenio respect¡vo.

Tipo de ¡nst¡tución Monto solic¡tado al
FNDR 60lo asociado a

este Manual de
Proced¡miento

Tipo de

Solo Instituciones Pr¡vadas
mencionadas en el Titulo II
No2

Iniciativas cuyo monto
sollcitado al fondo no
exceda de $ 50.000.000. -

Pagaré notar¡al por el 100o/o de
los recursos sol¡citados al
fondo.

Solo Instituciones Pr¡vadas
mencionadas en el T¡tulo U
No2

Inic¡ativas cuyo monto
sol¡c¡tado sea mayor a
$50.000.000.- con un
tope de $ 100.000.000.-

Garantía Bancaria consistente
en Vale Vista o Boleta en
Garantía por un valor
equivalente al 10olo del monto
sol¡citado al Gobierno Regional
o Pól¡za de Seguro por el lOOo/o
del monto de la in¡c¡ativa
presentada con cargo al FNDR
60/o,

Solo Instituciones Privadas
menc¡onadas en el Titulo II
No2

In¡c¡ativas cuyo monto
solic¡tado sea mayor a
$100.000.000.-

Boleta en Garantía por un valor
equ¡valente al 10olo de¡ monto
sol¡c¡tado al Gobierno Regional
con carqo al FNDR 60lo

2. F¡rma Conven¡o de Transferenc¡a y se entrega de los Recursos

Corresponderá al Gobierno Regional de l.4agallanes y de Ia Antártica Chilena, a través de la División
de Presupuesto e Inversión Regional, efectuar la tram¡tación adm¡n¡strat¡va tendiente a la creación
de as¡gnación para la disponibil¡dad de los recursos que financiarán las inic¡at¡vas seleccionadas.

La D¡v¡s¡ón de Presupuesto e Invers¡ón Regional (DPIR) elaborará el Convenio de Transferencia de
Recursos con cada una de las ¡4unicipal¡dades, Otras Ent¡dades públicas e Instituc¡ones Privadas
sin Fines de Lucro cuyas ¡nic¡ativas hayan s¡do sancionadas favorablemente por el Gobierno
Reg¡onal.

Las in¡c¡ativas propuestas sólo podrán iniciarse a partir de la fecha de la total tram¡tac¡ón de la
respectiva resolución del Gobierno Regional, que aprueba el Convenio de Transferencia de
Recursos.



Por el solo hecho de presentar su ¡niciativa a aprobac¡ón del Gobierno Regional, cada ¡nst¡tuc¡ón
solic¡tante de recursos, y su direct¡va, se comprometen a ejecutar la in¡ciátiva; declaran conocer
y aceptar el conten¡do íntegro de los proced¡mientos y/o Instructivos, sus anexos y la normativa
legal, reglamentar¡a y complementaria.

La División de Presupuesto e Inversión Reg¡onal (DPIR) entregará a las instituciones, todos los
formatos necesarios para la ejecuc¡ón, modificac¡ón y rendición del proyecto conforme a su
normativa y proced¡mientos vigentes.

DEL sEG urMrENr"'Ji?t-XY¿l.NEs DE cu E Nras

1. Seguim¡ento de las Iniciat¡vas

La División de Presupuesto e Inversión Reg¡onal (DIPIR) del Gobierno Reg¡onal de Magallanes y
de la Antárt¡ca Chilena será la encargará de controlar y ver¡flcar que la iniciativa se ajuste a loi
objetivos, exigencias de ejecución, segu¡miento y rend¡ción conforme a los procedimienlos que se
establezcan para tal efecto los cuales serán aplicables a las diferentes t¡pol09Ías de as¡gnación de
recursos del FNDR 2021. Todas las normat¡vas serán informadas a la ¡nstitución postulante al
momento de la f¡rma del Convenio de Transferencia de Recursos.

2. Rendiciones

La rendición deberá ajustarse al Manual de Rendiciones vigente para actividades del FNDR 2021
aplicable a todas las modalidades de as¡gnac¡ón de recursos del FNDR 2021 conforme a las
normat¡vas que se establezcan según sea el caso.

3.Iniciat¡vas No Fínanc¡adas

Las In¡c¡at¡vas que se encuentren para no financiam¡ento, la DIDESO, le notificará med¡ante correo
electrón¡co y se encargará de entregar el formular¡o de postulación al dom¡c¡l¡o legal, en caso que
no se ubique el domicilio, y el documento regrese a nuestras dependencias, la iniciativa se
procederá a destru¡r para eliminar toda información personal y confidenc¡al.
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1. Excepcionalidades

Para todos los efectos, el Gobierno Regional podrá autor¡zar excepcionalidades al presente
Instruct¡vo Especif¡co slempre y cuando existan razones fundadas para ello.

2. Situaciones No Previstas

Toda s¡tuación no prev¡sta o que resultare dudosa en su alcance o efectos, vinculada al presente
¡nstruct¡vo Especif¡co será resuelta por el Gob¡erno Reg¡onal, quien está facultado para
interpretarlas, buscando el sentido que más se ajuste al espíritu de ellas, siendo su decisión
obligatoria e inapelable para los participantes, quienes, en esta materia, no tendrán derecho a
reclamo alguno.

-F¡n de la transcripc¡ón-



ANóTESE Y coMUNÍQUEsE,
FIRMADO ELECTRóNICAMENTE POR;

]ORGE FLIES AÑON
GOBERNADOR REGIONAL

MAGALLA ES Y DE LA ANTÁRTICA CHILEÍ{A

MARCOS LOAIZA MIRANDA
ASESOR JURÍDICO

GOBIERNO REGIONAL

ANÓTESE, CON1UNÍeUESE, (Fdo.) JoRGE FLIES AñON, Gobernador Reg¡onal de Magallanes y de
la Antárt¡ca Chilena, Marcos Loaiza M¡randa, Asesor Jurídico, Gobierno Regional de Magallanes y
de la Antártica Chilena. Lo que transcr¡bo para su conocimiento

DISTRIBUCIót{
1. Consejo Regional de Magallanes y de la Antártica Chilena
2. Gabinete Sr. Gobernador Regional
3. Jefe Div¡sión Presupuesto e Inversión Regional
4. División Administrac¡ón y F¡nanzas
5. D¡v¡sión de Desarrollo Social y Humano
6. Departamento Juríd¡co.
7. Un¡dad de Fondos Concursables
8. Ofic¡na de Partes
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